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Muñí le Majo le Eliges
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo 
Sindical suscrito entre las repre
sentaciones económicas y sociales 
regidas por la Reglamentación 
de Trabajo de Tejas y Ladri
llos, y

Resultando: Que en fecha 12 
del pasado mes de marzo tuvo 
entrada en esta Delegación el 
texto del Convenio indicado, al 
que ,se adjuntaba el preceptivo 
informe sindical.

Resultando: Que elevado el 
mismo a la Dirección General de 
Previsión, se ha emitido informe 
favorable en 23 de marzo, al nio 
existir en sus cláusulas precepto 
alguno que contradiga las Nor
mas de aplicación de la Seguri
dad Social.

Considerando: Que la com
petencia de esta Delegación para 
resolver, viene determinada en el 
adíenlo 13 de la Ley de 24 de 
abril de 1958, en relación con el 
artículo 19 del Reglamento para 
su aplicación de 22 de julio de 1 
1958, sobre Convenios Colecti
vos Sindicales.

Considerando: Que en las 
cláusulas del Convenio se esta- I 
blecen para los trabajadores afec
tados diversos beneficios que su-1 
Paran los reglamentarios y los del 
sa-ario mínimo legal, y como por 
ptra parte se hace constar que es

tos beneficios no tendrán reper
cusión en los precios de los ar
tículos producidos, procede, al no 
existir impedimento legal alguno 
ení las cláusulas establecidas, su 
aprobación.

Vistos los preceptos legales 
citados y demás de general apli
cación,

Acuerdo: Aprobar el Conve
nio de carácter provincial, suscri
to para las actividades de Tejas 
y Ladrillos, por las representacio
nes económicas y sociales corres- 
dientes, disponiendo su comuni
cación a las partes y su publica
ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Así lo acuerdo, mando y firmo, 
en Burgos, a trece de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
El Delegado de Trabajo, Juan 

.! Durán.

Convenio Colectivo Sindical.— 
Ambito provincial para las ac
tividades regidas por la Regla» 
mentación de trabajo de tejas 
y ladrillos de la provincia de 

Burgos

CAPITULO I
Ambito de aplicación

Artículo 1.°—El presente 
Convenio Colectivo Sindical, se
rá de aplicación obligatoria para 
todas las Empresas actuales o fu

turas enclavadas en la provincia 
de Burgos, o con centros de tra
bajo en la misma, aunque el do
micilio social de la Empresa radi
que en provincia distinta y que 
estén afectadas o se rijan por la 
Reglamentación Nacional de Co
mercio. Asimismo afectará a la 
totalidad de los trabajadores de 
dichas Empresas, así como al per
sonal que, en lo sucesivo, forme 
parte de las mismas.

Artículo 2.°—El presente 
Convenio Colectivo entrará en vi
gor con efectos de 1,° de diciem
bre de 1963, y su duración será 
de doce meses, terminando por 
tanto su vigencia, el día 30 de 
noviembre de 1964. Asimismo se 
acuerda que a la terminación de 
dicho Convenio, las deliberacio
nes que se puedan iniciar para 
concertar nuevas condiciones de 
trabajo, serán de carácter inter
provincial, para lo cual y en tiem
po oportuno, se iniciarían las ges
tiones necesarias, para su conse
cución.

CAPITULO II
REGIMEN DE TRABAJO

Artículo 3.°—Son facultades 
de las Empresas el fijar el rendi
miento ■ normal, al que más ade
lante se hace referencia, así como 
la movilidad y redistribución del 
personal con arreglo a las necesi-
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dades de la organización y pro
ducción.

En caso de discrepancia en la 
fijación del rendimiento normal, 
se acudirá a la Comisión Mixta 
del Convenio, la cual resolverá 
sobre la misma, sin perjuicio de 
someter dicho acuerdo a la apro
bación de la Delegación Provin
cial de Trabajo.

Aquellas situaciones persona
les que con carácter global exce
dan a lo pactado en el .presente 
Convenio, serán respetadas en su 
condición más beneficiosa.

Los acuerdos que se estipulan 
en el presente, dejarán sin efecto 
en su totalidad el anterior Con
venio.

CAPITULO III
RETRIBUCIONES Y MEJORAS 

ECONOMICAS

Artículo 4.°—Se establece un 
incremento salarial, que se des
doblará en dos conceptos: Sala
rio base del Convenio y Plus de 
Actividad, con arreglo a la si
guiente escala:

.CATEGORIAS

Oficial ..... .............. ......... 
Ayudante .......................................'
Especialista de 1.a ....
Especialista de 2.a 
Especialista de 3.a ...................................................  . .
Peón v.: . ..
Pinche de 16 a 17 años 
Pinche de 18 a 19 años

 

Salario lase del convenio Plus de actividad

80 pesetas día -|- 16 pesetas día trabajado
-77 id. id. + 16 id. id. id.
75 id. id.' + 16 id. id. id.
70 id. id. + 16 id. id. id.
65 id. id. + 11 id. id. id.
60 id. id. ~r 16 id. id. id.
48 id. id. —
60 id. id. — -

Las restantes categorías profe
sionales se equipararán por asimi
lación a las reseñadas anterior
mente, interviniendo en su caso 
para esta asimilación, la Comisión 
Mixta del Convenio.

Aquellas categorías que ten
gan la estimación de cargos de 
confianza, quedarían a concertar 
libremente la cuantía de las re
tribuciones, respetando en todo, 
caso, como salario base del Con
venio, el correspondiente a las ta
rifas de cotización. El Plus de 
actividad se abonará exclusiva
mente por día trabajado a rendi
miento normal.

En caso de falta al trabajo, 
no justificada, o si se incurriese 
eni dos faltas de puntualidad su
periores a los cinco minutos o tres 
cualquiera que sea su duración en 
una misma semana, se perderá el 
Plus de actividad correspondien
te a la semana completa.

Artículo 5.°—Las gratificacio
nes extraordinarias de “18 de 
Julio” y “Navidad”, serán de 
15 días, pero cauculadas sobre 
el salario base del Convenio, rio 
computándose por tanto el Plus 
de Actividad.

Artículo 6.°-—Las vacaciones 

anuales reglamentarias, serán de 
15 días natura’es, computándose 
a efectos económicos, el salario 
base del Convenio, incremenitan- 
do en el Pus de Actividad.'

Artículo 7.°—La antigüedad 
será calculada por años de servi
cio en la empresa y no en la ca
tegoría. Los porcentajes devenga
dos se calcularán sobre los sala
rios de cotización según el grupo 
al que estén asimilados. Al cam
biar de categoría se consideró 
la antigüedad ya adquirida, con
gelada a los efectos económicos, 
en la cuantía en que viniere per
cibiendo, y la"que se devengue 
en la nueva categoría se calcu
lará de acuerdo con el grupo de 
cotización que pueda correspon
der en esta nueva categoría.

Artículo 8.°——En Concepto de 
ropa de tripbaío se entregará 
anualmente un buzo a los traba
jadores fijos, o en su caso-, cami 
sa y pantalón.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

GENERAL

Artículo 9.°—Cese voluntario 
en el trabajo.—Cuando el traba
jador se proponga cesar al servi

cio de una empresa, deberá co
municar’o a la misma por escrito, 
por lo meno's con una semana de 
antelación, el personal obrero, y 
15 días el resto del personal. El 
incumplimiento de este requisito 
privará al trabajador de la liqui
dación de partes proporcionales 
pudieran corresponderle por conr 
siderar su baja como abandono 
de trabajo.

Artículo 10.—Siendo frecuen
te en las empresas dedicadas a 
esta actividad el que por nece
sidad de transporte, coincida la 
carga de los materiales en los ca
miones en horas distintas, sera 
obligación de los trabajadores, 
siempre que así- lo exijan, el com
pletar dicha carga aun cuando 
rebase el horario establecido.

Artículo 1 1— Las interrup
ciones que por costumbre se vie
nen realizando en el trabajo du
rante la jornada laboral a fin de 
tomar el bocadillo o el almuerzo, 
én lo sucesivo se regularán en 
forma de que esta interrupción 
no repercuta en la jornada la
boral, es decir, que mediante 
acuerdo entre empresa y trabaja
dores, se establecerá el sistema de 
recuperación de dicho tiempo.
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Artículo 12. — Las condicio
nes que se pactan en este Con
venio'' formarán un todo orgánico 
indivisible y a efectos de apli
cación práctica y posible absor-' 
ción serán consideradas de forma 
global en su estimación económi
ca anüal, incluyendo en la misma" 
la valoración a metálico en el 
periodo anual de vacaciones.

Artículo 13.—Son compensa
bles y absorbióles las mejoras es
tablecidas en el Convenio, con las 
mejoras o derechos reconocidos 
con anterioridad, ajustándose pa
ra esta posible absorción o com- , 
pensáción a lo establecido en la 
Orden del Ministerio de Traba
jo de 5 de febrero de 1963, en 
apartado “Devengos a b s o r b i- 
bles”. Asimismo los ¡incrementos 
■económicos que por disposiciones 
legales futuras puedan recono
cerse, serán absorbióles, hasta 
donde alcance, con las estipula
ciones del Convenio. "

Artículo 14.—Dentro de los 
treinta días siguientes a la publi
cación de este Convenio en el 
‘Boletín Oficial” de la provin

cia, se constituirá la Comisión 
Mixta del mismo, como órgano 
de interpretación, arbitraje, con
ciliación y vigilancia de su cum
plimiento. Esta Comisión estará 
integrada por tres vocales de la 
Sección Social y otros tres de la 
Sección Económica, que hayan 
formado parte de la Comisión 
deliberante. Actuará como presi
dente de la citada Comisión el 
del Sindicato provincial o quien 
este designe, el cual tendrá co
mo misión la de dirigir los deba
tes. i

Artículo 15.—Como compen
sación a las mejoras acordadas 
en el presente Convenio, la re
presentación social, se compro
mete, en nombre de sus repre
sentados, a prestar el máximo in
teres en las soluciones propias de 
cada puesto de trabajo, como 
medio fundarental para que las 
estipulaciones acordadas, consti

tuyan una medida positiva en las 
relaciones laborales presentes y 
futuras.

Asimismo, ambas representa
ciones componentes de la Comi
sión deliberante, hacen constar 
que las mejoras que se establecen 
por el presente Convenio no re
percutirán en los precios de los 
artículos producidos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lerma

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por 

el Sr. juez Comarcal de la villa 
de Lerma y su comarca, en re
solución de esta fecha, dictada 
en el proceso de: cognición que 
en este Juzgado se tramita a 
instancia del Procurador D. Au
relio Zabaco Revilla, en nombre 
y representación de doña Clara 
Martínez García, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y 
vecina de Madrid, contra la co
munidad hereditaria habida al 
fallecimiento de doña Inocencia 
Diez Cabañes, fallecida en Tor- 
dómar en fecha 19 de abril de 
1962, e integrada por D. Jaime 
Alvarez Diez, D. Eudosio Alvarez 
Diez, D. Alvaro Alvarez Diez y 
demás personas desconocidas e 
inciertas, sobre acción en recia- j 
mación de daños y perjuicios y 
derivada de enriquecimiento in
justo en cuantía de 2.548‘00 pe- !■ 
setas; por la presente se empla- ■ 
za a cuantas personas puedan 
ser herederos de doña Inocencia 
Diez Cabañes, para que en el 
término de seis días improrroga- i 
bles, comparezcan en autos, per- ■ 
sonándose en forma, en cuyo 
momento se les dará traslado 
de la demanda, bajo apercibi
miento de que, si no lo efectua
ren, serán declarados en rebel
día siguiendo los autos su curso.

| Dado en Lerma a dieciséis de 
, abril de mil novecientos sesenta 

y cuatro.—El Secretario, Eusebio 
Pérez.

1.773.-0-188,15

ANUNCIOS OFICIALES 
Audiencia Territorial de Hurgas 
Sala de lo Contencioso admi

nistrativo
Por el Procurador doña Ma

ría de la Concepción Alvarez 
Omaña, en nombre y con poder 
de la Unión Resinera Española, 
domiciliada en Madrid, se ha in
terpuesto ante esta Sala recurso 
contenicioso - administrativo sobre 
revocación de los acuerdos de los 
Ayuntamientos y. Juntas vecina
les de que dimane el anuncio in
serto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Burgos, número 
292, correspondiente al día 23 de 
diciembre de 1960, por el que se 
hizo pública la subasta en un solo 
lote y en un solo acto, de los 
aprovechamientos de resinas en 
el año forestal de 1960-61, de 
los diversos montes pertenecien
tes a los Ayuntamientos y Juntas 
demandadas.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente ley de esta ju
risdicción, se publica este anun
cio para conocimiento de Jos que 
tuvieren; interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en 
él a la Administracción.

Burgos, 9 de abril de 1964. 
El Secretario de la Sala, J. Na
varro.

Ayuntamiento de Cillaperlata
Habiendo tomado acuerdo de 

aprobación del presupuesto ordi
nario de 1964, se encuentra ex
puesto al público en las oficinas 
de esta Secretaría, a tenior.de lo 
dispuesto en el art. 683 de la Ley 
de Régimen Local.

Cillaperlata, 1 1 de abril de 
1964.—El Alcalde, Serafín Sal
cedo.

Junta vecinal de Tudanca de 
Ebro

Formado por esta Entidad me
nor el presupuesto ordinario para 

tenior.de
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el año 1964, queda espuesto al 
público por término de quince 
días hábiles a partir de esta fe
cha, para que por el vecindario 
sea examinado y- puedan hacer 
sus reclamaciones por escrito que 
juzguen oportunas.

Tud'anca de E,bro, 30 de mar
zo de 1964.—El Presidente, 
E lías Estrada.

Igual anuncio hacen las Jun
tas administrativas de Túbilleja 
de Ebro, Quintanilla Colinas, 
Villalta, Pesquera del Butrón, 
Pesadas de Burgos, Villaescusa 
del Butrón y Escobados de 
Abajo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Briviesca
En virtud de lo acordado, y a 

tenor de lo establecido en ¡as 
disposiciones de aplicación vigen
tes, se anuncia concurso para la 
adjudicación de la plaza de to
ros, durante las temporadas 1964 
a 1966 inclusive, bajo las con
diciones mínimas establecidas en 
él pliego oportunamente aproba
do por este Ayuntamiento, que 
se halla de manifiesto en esta Se
cretaría municipal, entre otras, 
con ob?igación de celebrar 
como mínimo: en las Fiestas Pa
tronales, una corrida de toros o 
novillada picada y otra sin picar, 
•y, en otras festividades del año, 
tal como “La Feria de los No
vios”, un festival taurino o bece
rrada benéfica, y otro igual por 
cada festividad “Semana del Ve
raneante”, en el mes de Julio, y 
“Día del Fruto”, en el mes de 
septiembre.

Los concursantes contituirán 
previamente la fianza provisional 
de veinte mil pesetas, que la per
sona natural o jurídica a quien se 
adjudique el concurso, deberá 
elévar a cuarenta mil pesetas co
mo definitiva para responder del 
compromiso.

Se admiten proposiciones du
rante el plazo de veinte días, a 
contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
que deberá presentarse en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
rintegradas coni arreglo a la Ley, 
con justificante de haber prestar 
do la fianza provisional señalada 
y bajo sobre cerrado en' el que 
indicará contenido, fecha y firma 
del proponente. Dichas p icas se 
presentarán los días hábiles y "en 
horas de once a trece, con arreglo 
al siguiente

Modelo Üe proposición
Don............. vecino de . . . .,

con domicilio en la calle de. . . ., 
número . . ., piso . . •, enterado 
del anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial” d e la provincia, 
número . . . , correspondiente al 
día . . . de . . . . . de 1964, así 
como de las condiciones fijadas 
para optar al concurso de cesión 
de la plaza de toros de Brivies
ca, durante las temporadas tauri
nas de 1964 a 1966 inclusive, se 
compromete a tomar a su cargo 
los siguientes festejos, cuyo deta
lle también se indica y ofrece la 
cantidad de....................... pesetas
por la cesión de dicha plaza du
rante las tres. temporadas indica
das.

(Fecha, firma y rúbrica).
Briviesca, 16 de abril de 1964. 

■—El Alcalde, Ricardo Villa- 
nueva.

1-753.—D-222,15

Ayuntamiento de losantes
Se subastan 280 chopos de la 

propiedad de este Ayuntamiento, 
en las márgenes del río “Retor- 

, to”, bajo un precio de licitación 
i de 40.000 pesetas.

Fianza provisional: 2.400 pe
setas.

Definitiva, el 6 por 100 del 
remate.

Presentación de pliegos, en la 

Secretaría de esta Corporación, 
hasta el día 26 de abril.

Apertura de pliegos, a las tre
ce horas de dicho día.

Condiciones, eni este Ayunta
miento.

Tosantos, 11 de abril de 1964.
El Alcalde, Juan Cruz Calvo.

1.756—D’58,io

Ayuntamiento de Castil de 
Peones

Eni el km. 276 de la carretera. 
R N. -L, ha sido encontrado un. 
fardo de ropa, conteniendo di
versas prendas de vestir de seño
ra, caballero y niño, el cual se 

, halla depositado en esta Alcal
día, a disposición' de quien acre
dite ser su dueño.

Castil de Peones, 15 de abril 
de 1964.-El Alcalde, (ilegible).

.1,759- D - 36'60

Comunidad de Regantes de 
La Sequera de Haza

La Junta General de Regan
tes de esta loca;idad, ha acorda
do, en sesión celebrada el día 5 
de abril actual, aprobar definiti
vamente los proyectos de orde
nanzas y reglamentos por los que 
se ha de regir la Comunidad de 
Regantes “San Bartolomé”, de 
La Sequera de Haza.

Lo que se hace público, a fin 
de que por término de treinta días 
puedan ser examinados por los 
interesados en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los 
días y horas de oficina.

La Sequera de Haza, 9 de 
abril de 1964.—El Presidente, 
Andrés Rincón.

1.744. —D-61,10

SEBORO DE JimifflTB DE MUI 

de pastores, de ovejas, dulas 
concejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRAMA 

Be pelón, 20.—Burgos


